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SESIONES ORDINARIAS

2020

ORDEN DEL DÍA Nº 93
Impreso el día 18 de septiembre de 2020

Término del artículo 113: 29 de septiembre de 2020

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Y DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION

DEL AMBIENTE HUMANO

SUMARIO: Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales en América La-
tina y el Caribe, celebrado en la ciudad de Escazú 
–República de Costa Rica–, el 4 de marzo de 2018. 
Aprobación. (76-S.-2020.)

1. Austin, Zamarbide y Arce. (4.527-D.-2019.)
2. Ferraro, Campagnoli, Manzi, Zuvic, Frade, 

Stilman y Jetter. (242-D.-2020.)
3. Villa. (409-D.-2020.)
4. Cerruti, Vallejos, Macha, Carro, Selva, 

Sposito, Lampreabe, Félix, Flores D. A., 
Sand y Romero J. A. (685-D.-2020.)

5. Godoy. (2.744-D.-2020.)
6. Camaño. (3.296-D.-2020.)
7. Petri. (3.600-D.-2020.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano han considerado el proyecto ley ve-
nido en revisión del Honorable Senado por el cual 
se aprueba el Acuerdo Regional sobre el Acceso a 
la Información, Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales en América La-
tina y el Caribe, celebrado en la ciudad de Escazú, 
República de Costa Rica, el 4 de marzo de 2018 y 
los proyectos de ley en el mismo sentido de la se-
ñora diputada Austin y otros señores diputados, 
del señor diputado Ferraro y otros/as señores/as 
diputados/as, de la señora diputada Villa, de la seño-
ra diputada Cerruti y otros/as señores/as diputados/
as, del señor diputado Godoy, de la señora diputada 
Camaño y del señor diputado Petri; y, por las razones 

expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
defi nitiva del proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado.

16 de septiembre de 2020.

Eduardo F. Valdes. – Leonardo Grosso. 
– Facundo Suárez Lastra. – Brenda L. 
Austin. – Rosana A. Bertone. – Daniela 
M. Vilar.* – Soher El Sukaria. – Juan 
Mosqueda. – Andrés Zottos. – Mario H. 
Arce. – Gabriel A. Frizza. – Federico 
Fagioli. – Karim A. Alume Sbodio. – 
Karina Banfi . – Martín A. Berhongaray. 
– Sofía Brambilla. – Graciela Camaño. – 
Albor Á. Cantard. – Mabel L. Caparros.* 
– Marcelo P. Casaretto. – Gabriela 
Cerruti. – Marcos Cleri. – Virginia 
Cornejo. – Melina A. Delú. – Luis Di 
Giacomo. – Gabriela B. Estévez. – 
Omar Ch. Félix. – Eduardo Fernández. 
– Maximiliano Ferraro. – Danilo A. 
Flores. – Alicia Fregonese. – Federico 
Frigerio. – Silvana M. Ginocchio. 
– Ramiro Gutiérrez. – Florencia 
Lampreabe. – Silvia G. Lospennato. – 
Martín Maquieyra. – Dolores Martínez. – 
María R. Martínez. – Josefi na Mendoza. 
– Gustavo Menna. – Diego M. Mestre. 
– María C. Moisés. – Rosa R. Muñoz. – 
Alejandra del Huerto Obeid. – Blanca 
I. Osuna. – Carmen Polledo. – Laura 
Russo. – Ayelén Sposito. – Juan B. 
Vázquez. – Carlos A. Vivero. – Waldo 
E. Wolff . – Federico R. Zamarbide. – 
Mariana Zuvic.

* Integra dos (2) comisiones.



2 O.D. Nº 93 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Buenos Aires, 13 de agosto de 2020.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación Pública 

y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe, celebrado en la ciudad de 
Escazú –República de Costa Rica–, el 4 de marzo de 
2018, que consta de veintiséis (26) artículos y un (1) 
anexo, el que, como anexo en idioma español, forma 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cඅൺඎൽංൺ Lൾൽൾඌආൺ Aൻൽൺඅൺ ൽൾ Zൺආඈඋൺ.
Marcelo J. Fuentes.
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ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ESCAZÚ
Artículo 1º – Ratifícase el Acuerdo Regional sobre 

el Acceso a la Información, la Participación Pública 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), que 
fuera suscrito por nuestro país el día 27 de septiem-
bre de 2018, en el marco de la celebración anual de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, cuyo texto se 
incorpora como Anexo* a la presente.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Brenda L. Austin. – Mario H. Arce. – 

Federico R. Zamarbide.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE ESCAZÚ
Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Regional sobre 

el Acceso a la Información, la Participación Pública 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), 
suscrito por la República Argentina el 27 de septiem-

* El anexo correspondiente al convenio podrá verse adjunto 
al proyecto dictaminado en la O.D. Nº 93 (76-S.-2020).

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano al considerar el proyecto ley veni-
do en revisión del Honorable Senado por el cual se 
aprueba el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Lati-
na y el Caribe, celebrado en la ciudad de Escazú, 
República de Costa Rica, el 4 de marzo de 2018, 
y los proyectos de ley en el mismo sentido de la 
señora diputada Austin y otros señores diputados, 
del señor diputado Ferraro y otros/as señores/as di-
putados/as, de la señora diputada Villa, de la señora 
diputada Cerruti y otros/as señores/as diputados/
as, del señor diputado Godoy, de la señora diputada 
Camaño y del señor diputado Petri, han estimado 
que su aprobación confi rma el valor de la dimen-
sión regional del multilateralismo para el desarrollo 
sostenible con la participación signifi cativa de la 
sociedad civil y del pueblo. A su vez, la Argenti-
na podrá enfocarse en mejorar la aplicación de sus 
normas y el cumplimiento de las previsiones que 
le permiten a la población acceder a información, 
participar en procesos como los de evaluación del 
impacto ambiental y también controlar el cumpli-
miento de las decisiones que puedan adoptarse en 
materia ambiental teniendo la posibilidad de acce-
der a la justicia. En virtud de lo expuesto es que se 
aconseja la sanción defi nitiva del proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado.

Eduardo F. Valdes.
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bre de 2018 en el marco de la 73ª reunión anual de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas y cuyo 
texto obra como Anexo* en la presente.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Maximiliano Ferraro. – Marcela Campagnoli. 

– Mónica E. Frade. – Ingrid Jetter. – Rubén 
Manzi. – Mariana Stilman. – Mariana 
Zuvic.

La señora diputada Laura C. Castets solicita 
ser adherente.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RATIFICACIÓN DEL ACUERDO
REGIONAL DE ESCAZÚ

Artículo 1º – Ratifíquese el Acuerdo Regional so-
bre el Acceso a la Información, la Participación Pú-
blica y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe (o Acuerdo de Escazú), 
suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 
2018, en el marco de la celebración anual de la Asam-
blea General de Naciones Unidas, cuyo texto se incor-
pora como Anexo* a la presente.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Mariana Villa.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA
EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE

Artículo 1º – Ratifi car. Ratifícase el Acuerdo Regio-
nal sobre el Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambien-
tales en América Latina y el Caribe –Acuerdo de Es-
cazú–, suscrito por Argentina el 27 de septiembre de 
2018, en el marco de la celebración anual de la Asam-
blea General de Naciones Unidas, en todo su articulado, 
cuyo texto forma parte de la presente ley como Anexo.*

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Gabriela Cerruti. – Pablo Carro. – Omar 

Ch. Félix. – Danilo A. Flores. – Florencia 
Lampreabe. – Mónica Macha. – Jorge A. 
Romero. – Nancy Sand. – Carlos A. Selva. 
– Ayelén Sposito. – Fernanda Vallejos.

* El anexo correspondiente al convenio podrá verse adjunto 
al proyecto dictaminado en la O.D. Nº 93 (76-S.-2020).

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN 

PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA
EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE
Artículo 1º – Ratifícase el *Acuerdo Regional sobre 

el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en Améri-
ca Latina y el Caribe, suscrito en Escazú, Costa Rica, el 
4 de marzo de 2018 en el marco de la 73ª Asamblea de 
la Organización de las Naciones Unidas.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.**
Lucas J. Godoy.

6
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

APROBACIÓN DE ACUERDO REGIONAL 
SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO
A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES 

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
(ACUERDO DE ESCAZÚ)

Artículo 1º – Apruébase el *Acuerdo Regional so-
bre el Acceso a la Información, la Participación Públi-
ca y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), 
adoptado el 4 de marzo de 2018 en Escazú, Costa 
Rica, y que fuera suscrito por nuestro país el día 27 
de septiembre de 2018 en el marco de la celebración 
anual de la Asamblea General de Naciones Unidas, 
que consta de veintiséis (26) artículos y un (1) anexo, 
cuyo texto forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Graciela Camaño.

7
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébase el *Acuerdo Regional sobre el 

Acceso a la Información, la Participación Pública y el Ac-
ceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América La-
tina y el Caribe, realizado en la ciudad de Escazú –Costa 
Rica– el 27 de septiembre de 2018, cuya copia autenticada 
en idioma español forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Luis A. Petri.

* El anexo correspondiente al convenio podrá verse adjunto 
al proyecto dictaminado en la O.D. Nº 93 (76-S.-2020).


